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BOLETÍN 
INFORMATIVO 
Número 1  
Diciembre 2009 
 
Proyecto MYRCAS: Transferencia y 
adaptación de itinerarios formativos 
para la cualificación en el medio rural 
 
El propósito de este documento es 
mantener al día el desarrollo del 
proyecto e informar de las acciones que 
se han ido realizando desde que se 
inició el proyecto, así como de la 
planificación de nuevas actividades y/o 
reuniones. 

 
RAZÓN DE SER DEL PROYECTO 
 

Es un proyecto 
Leonardo da Vinci 
para la transferencia 
de la innovación, 
desarrollado dentro 
del Programa de 

Aprendizaje Permanente, y con una 
duración de 18 meses.  

 
Promueve la transferencia de los 
resultados de tres proyectos anteriores, 
que fueron desarrollados como 
Proyectos Piloto bajo el Programa 
Leonardo da Vinci: 
 
• IRIS: Agricultura ecológica: una 

inserción laboral innovadora. 
• MYKOS: Los hongos como un 

recurso de empleo, desarrollo 
sostenible y diversificación 
económica en el medio rural. 

• CHESTNUT IN EUROPE - III-
MILENIO: El castaño como 
herramienta de dinamización. 

 
 

 
OBJETIVOS 
 
- Mejorar la calidad del Sistema VET 
Europeo. 
- Transferir los resultados a colectivos 
del medio rural.  
-  Seleccionar contenidos innovadores a 
fin de lograr una mayor inserción 
laboral.  
- Adaptar los contenidos a diseños 
curriculares acordes a las necesidades 
de los destinatarios.  
-  Transferir los contenidos a nuevos 
contextos sociales, culturales y 
lingüísticos. 
 
PARTENARIADO 
 
La Asociación Transnacional la 
constituyen 7 socios de 6 países 
diferentes: 

• IRMA SL (León-España) 
• ADESPER (León-España) 
• ADRAT (Chaves-Portugal) 
• AEGEAS (Larissa-Grecia) 
• CEDER (Medgidia-Rumanía) 
• AGROINSTITUT NITRA 

(Nitra-Eslovaquia) 
• PROVINCIA DI PIACENZA 

(Piacenza-Italia) 
 
 
1ª REUNIÓN TRANSNACIONAL 
 
Tuvo lugar 
durante los días 
17 y 18 de 
Noviembre de 
2009 en León 
(España). Esta 
reunión de 
trabajo sirvió para que los socios del 
proyecto tuviesen su primer contacto. El 
promotor presentó todos los aspectos 
técnicos y económicos del proyecto, así 
como los resultados que se espera 
alcanzar. 
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PROYECTO CASTANEA: Proyecto 
piloto para el uso y aprovechamiento 
sostenible del castaño en el 
Monumento Natural de Las Médulas, 
como instrumento de desarrollo rural 
 
ADESPER, durante el ejercicio 2009-
2010 va a llevar a cabo un proyecto en 
el Monumento Natural de Las Médulas 
(León), que pretende demostrar a los 
propietarios y agentes sociales de El 
Bierzo que el aprovechamiento 
sostenible y racional del castaño es 
posible y compatible con las buenas 
condiciones de sanidad y productividad. 
 
Se plantea como un proyecto piloto y 
demostrativo de desarrollo rural para 
que sus resultados se puedan extrapolar 
(como medida ejemplarizante) a toda 
Castilla y León. 
 

 
 
OBJETIVOS 
 
• Frenar el abandono progresivo del 

uso agrícola y forestal del castaño 
por su escasa productividad. 

 

• Revitalizar y mejorar el cultivo 
tradicional del castaño. 

 

• Demostrar que el castaño es una 
alternativa viable, tanto desde el 
punto de vista medioambiental 
como socio-económico, que puede 
actuar como instrumento de 
desarrollo rural sostenible. 

 
 
 

 
• Incrementar y poner en valor la 

castaña, como un producto 
apreciado por los mercados, para 
que su valoración revierta de 
manera directa en las localidades 
productoras, con nuevos cauces de 
comercialización y de industrias de 
transformación mediante la creación 
de empleo. 

 

 
 
ACCIONES 
 
• Realizar una plantación piloto con 

castañas y plantas jóvenes con 
material de referencia exento de 
enfermedades, para demostrar su 
viabilidad técnica y económica 
(obtención de plantones de castaño 
de calidad). 

 
• Elegir una finca piloto con árboles 

adultos enfermos de chancro, donde 
se efectúen de manera demostrativa 
las labores culturales y los 
tratamientos necesarios que 
demuestren la erradicación y lucha 
efectiva contra la enfermedad. 

 
• Desarrollar un plan de puesta en 

valor de la castaña, para su uso y 
aprovechamiento sostenible como 
instrumento potencial de desarrollo 
rural y creación de empleo. 

 
• Desarrollar un plan de difusión de 

los resultados obtenidos. 
 


